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I . 
I11.-ACT AS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No h~bo Cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas U 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Cuenta.- No hubo. \ 

1.- AMNISTIA A LAS PERSONAS PROCESA­

DAS O CONDENADAS POR DELITOS O IN_ 

FRACCIONES PENADOS EN LA LEY NQ 8.987, 

SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA DE-

MOCRACIA.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad al objetivo de la citación, co­
rresponde ocuparse, 'en primer lugar, del 
proyecto, en cuarto trámite constitucional, 
que concede amnistía a las personas 
responsables de delitos e infracciones san­
cionados en la ley NI? 8.987, sobre Defen­
sa Permanente de la Democracia. 

Se va a dar lectura a la disposición de 
la Cámara rechazada por el Honorable Se­
nado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones hechas por la 
Honorable Cámara a este proyecto de ley, 
con excepción de la que tiene por finali­
dad consultar, con el número 3, el siguien­
te artículo nuevo: 

"A todos los amnistiados por esta ley se 
les pagarán sus sueldos y saiarios que han 
sido descontados, por no haber concurrido 
a sus trabajos". 

El se.ñor DURAN (Presidente).- En 
discusión el rechazo del Senado a la di s-

posición propuesta por la Honorable Cá­
mara. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, y no se pide vo­

tación, se acordará insistir en la disposi­
ción aprobada por la Cámara. 

El señor CORREA LETELIER.- No, 
Se1101' Presidente. 

en señor DIPUTADO.- Debe aceptar­
se la s,Upresión del Senado, porque "no 
quita ni pone rey". 

-Hablan varios seflOl'es Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la proposición del Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aj1"nnativa, 34 votos; PO?' la negativa, 16 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor P ALESTRO.- j Esto se lo de­

bemos agradecer a la derecha! 
-Hablan varios sefíores Diputados a 

la vez. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

¿ Sus Señorías no se acuerdan. de los en­
fermos? 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados guardar silen­
cío. 

El señor CORREA LETELIER- No 
es posible que estos funcionarios, que han 
abandonado a los enfermos, cobren ahora 
los días que no han trabajado. 

El señor DURAN (Presidente) ,-j Ho­
norable señor Correa Letelier, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

-Hablan 1:arios sefíol'es D'iputados a 
la ve:::. 

2.-CUENTAS DE SECRETARIA DE LA CAMA. 

RA DE DIPUTADOS CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER SEMESTRE DE 1955, 

El señor DURAN (Presidente).- Co-

.. 

• 
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rresponde ocuparse, en seguida, del pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Balance 
de las Cuentas de Secretaría de la Cámara 
de Diputados, correspondiente al Primer 
Semestre de 1955. 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"A.rticulo ú-nico.- Apruébase el balan­

ce de las cuentas de Secretaría correspon­
dientes al Primer Semestre de 1955, que 
presentó el Tesorero de la Corporación, 
don Sergio Dávila Echaurren, que en En­
tradas alcanzó a la suma de ciento cineo 
millones doscientos sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos y cincuenta y tres cen­
tavos ($ 105.264.900.53) y en Salidas a 
ciento un millones novecientos cincuenta 
y nueve mil cuatrocientos sesenta y cin­
co pesos y noventa y dos centavos 
($ 101.959.465.92), quedando un saldo 
por invertir para el segundo semestre de 
tres millones trescientos cinco mil cuatro­
cientos treinta y cuatro pesos y sesenta y 
un centavos ($ 3.305.434.61) ". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deuate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado el proyecto 
de acuerdo. 

Aprobado. 

3.-CREACION DEL COLEGIO DE CONSTRUC­

TORES CIVILES DE CHILE.- MODIFICACIO­

NES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
seguida, corresponde ocuparse, en tercer 
trámite constitucional, del proyecto que 
crea el Colegio de Constructores Civiles. 

Boletín N9 7.416-D. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 19, la que consis­
te en agregar a co.ntinuación de la palabra 
"constructor", el término "civil". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala lJra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Senado al artículo 29. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido que se 
lean, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se dará lectura a las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al artículo 29. 

Acordado. 
El señor Secretario les va a dar lectu­

ra. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al artículo 29, son las 
siguientes: 

En el inciso primero, ha intercalado, en­
tre las palabras "Constructores" y "de 
Chile", el término "Civiles". Además, des­
pués de "Constructores", que figura a 
continuación de "Registro de", ha ag-rega­
do también la expresión "Civiles". 

En el inciso segundo, ha agregado la 
palabra "Civil" después de "Construc­
tor" . 

A continuación del inciso segundo, ha 
consultado el siguiente inciso, nuevo: 

"La persona que sin tener los requisi­
tos que establece la presente ley, ejerza la 
profesión de Constructor Civil, será cas­
tigada por el Juez Letrado del Crimen 
respectivo con multa a beneficio .fiscal 
hasta un máximo de dos sueldos ·;Hales 
mensuales y, en caso de reincidencia, con 
la pena de reclusión menor en sus grados 
mínimo a medio". 

El inciso tel·cel·o ha pasado a ser inci­
so cuarto, sin enmiendas. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. _ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. _ 
Señor Presidente, la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado al artículo 

\. 
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segundo consiste en agregar después del 
término "Constructores", la palabra "Ci­
viles" . 

En general, todo el proyecto de ley que 
crea este Colegio tiene por objetivo cum­
plir con un punto que se planteó en esta 
Honorable Cámara y que provocó un de­
bate más o menos extenso, cual es el de 

, insistir -a mi juicio, con un exceso de 
celo- en que los constructores que estén 
inscritos en dicho Colegio tengan la cali­
dad de civiles. 

Sin embargo, sucede que, en la actuali­
dad, hay constructores que no son civiles, 
pero que realizan labores de tales y tienen 
que estar inscritos en el Colegio que crea. 

Como la denominación de constructo­
res es genérica y no puede darse, exclusi­
vamente, a los constructores civiles, creo 
que este artículo, al establecer la calidad 
específica de "civiles", es excluyente. En 
el fondo, el espíritu del, legislador no es, 
como debe quedar claramente esüa)lecido, 
excluir de los beneficios del Colegio a ale 
gunos profesionales que realizan la labor 
de constructores. 

Por otra parte, me parece que al redac· 
tarse el artículo segundo en la forma pro­
puesta por el Honorable Senado, queda 
implícito -no me atrevo a decir el deseo 
de imponerse sobre los demás constructo­
res- el propósito de establecer el día de 
mañana diferencias y roces entre los di­
versos profesionales inscritos en este Co­
legio. 

Este punto fue debatido, extensamente, 
en la Honorable Cámara de Diputados. 
Por eso, creo que debemos aprobar la idea 
primitiva acogida por esta Corporación y 
dejar, exclusivamente, en lo que toca a 
la denominación, las palabras "Colegio de 
Constructores de Chile". 

La modificación del Honorable Senado 
que establece una serie de sanciones para 
los que ejercen ilegalmente la profesión, 
me parece beneficiosa y estoy de acuerdo 
con ella. . 

Por lo tanto, ruego a la Honorable Cá-

mara, se sirva rechazar la primera parte 
cle las modificaciones del Honorable Sena­
do, o sea, la que se refiere a agregar des­
pués elel término "Constructores", la pa­
labra "Civiles". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CUETO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable s~ñor Cueto; 
a continuación, la concederé al Honorable 
señor Correa LarraÍn. 

El señor CUETO.- S€ñor Presidente, . 
estoven total desacuerdo con lo que aca­
ba ele exponer el Honorable señor Gonzá­
lez Espinoza. 

Cuando las Comisiones de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunica.ción, prim.ero, 
y de Gobierno Interior, en seguida, del 
Honorable Senado, estudiaron el proyecto 
de ley en debate, después de escuchar las 
exposiciones hechas por todos los Rectores 
de las Universidades reconocidas por el 
Estado, llegaron a la conclusión de que 
dejar en el proyecto la palabra "construc­
tores", a secas, era, sencillamente, legis­
lar en el vacío, sobr-€ algo que no indica­
ba nada. 

En efecto, la palabra "constructor" in­
volucra desde el individuo que hace un 
adobe hasta el que escribe una frase lite­
raria, porque éste, efectivamente, "cons­
truye" dicha frase. En consecuencia, decir 
"Colegio de Constructores", no tendría 
ningún significado específico. 

Siempre se ha legislado sobre algo exis­
tente. Pues bien, la profesión exi~Jente es 
la de "constructor civil". Por ello, extra­
ño que el Honorable sdor González Espi­
noza insista, en esta ocasión, er,t que hay 
escuelas universitarias que solamente 
otorgan el títltlo de "constructor". Podrá 
haber constructores de edificios, de puen­
tes, de caminos; pero habla de "construc­
tores", a secas, sin agregar una palabra 
especificativa, no tiene significado. 
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Por este motivo, después de haber de­
batido ampliamente este punto y de haber 
escuchado a representantes de algunos co­
legios profesionales, como el de arquitec­
tos, el Honorable Senado llegó a la conclu­
sión de que existe absoluta necesidad en 
agregar la palabra "civiles" después de 
"constructores" . 

Nada más, señor Prel?idente. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señOF DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor' Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, cuando la Honorabie Cámara 
discutió en general el proyecto de ley que 
nos preocupa, el cual ha sido devuelto, con 
modificaciones, por el Honorable_ :3en:,,­
no, tuve ocasión de manifestar mi CO~l­

trariedad frente a él, por considerarlo 
atentatorio contra la libertad de trabajo. 

Es evidente que, a través de la presen­
te iniciativa legal, se pretende limitar el 
ejercicio de la profesión de constructor 
solamente a aquellos profesionales que 
posean dicho título y estén inscritos en 
un determinado registro. 

Toda la Honorable Cámara sabe que. 
en Chile, son numerosos los artesanos que. 
a través de una vida laboriosa y gracias a 
esfuerzos y economías, logran convertirs'2 
en constructores. Por medio del presente 
proyecto, se va a quitar a esas personas 
la posibilidad de conseguirlo y de realizar 
las labores propias de la profesión. 

Desgraciadamente, el Honorable Con­
greso ha aprobado, en parte, la legislación 
a que me r:efiero. Esa Corporación en el 
inciso 29 de este artículo 29 haestableei­
do sanciones que no figuraban en el pro­
yecto aprobado por la Honorable Cáma­
ra de Diputados. A mi juicio, señor Pre­
sidente, estas sanciones son absoiuta ~; 

totalmente exageradas, porque, no sólo se 
consulta una multa a beneficio fiscal has­
ta un máximo de dos sueldos vitales men­
suales, sino que se agrega que, en el caso 

de reincidencia, se aplicará la pena de re­
clusión menor en sus grados mínimo a me­
dio. Considero que esta sanción es abso­
lutamente desproporcionada. En ninguna 
profesión se aplica una pena de esta ca­
tegoría a aquéllos que la ejerzan sin te­
ner el título correspondiente. 

Hay que agregar, señor Presidente, que 
en la actualidad existen numerosos cons­
tructores civiles que no poseen este títu­
lo. Estos quedarán al margen de la ley y 
se verán privados del ejercicio de una pro­
fesión que han ejercido durante muchos 
años, debido a la circunstancia de no es­
tar en condiciones de inscribirse en los re­
gistros del Colegio respectivo. Además, 
serán sancionados con una pena exage­
rada. 

Por 'las razones expuestas, pido que se 
divida la votación respecto de este inciso 
29, a fin de que se vote, separadamente, 10 
referente a la pena de l~eclusión menor en 
sus grados mínimo a medio que en él se 
establece. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, cuando se discutió en 
esta Honorable Cámara el proyecto de ley 
que crea el Colegio de Constructores Ci­
viles de Chile, sostuve que debía legislar­
se en forma amplia sobre él. Dije que así 
como se facilitaba la inclusión en esta ini­
ciativa de íos constructores prácticos, 
también debía darse algunas posibilidades 
a los jóvenes que estudian en las escuelas 
lÍocturnas de constructores. 

El ánimo de la Honorable Cámara y de 
la Comisión de Obras Públicas fue el de 
dar estas f;'anquicias en forma amplia. 
especialmente a los hijos de los obreros o 
a ¡os obrermy mismos que trabaj an en fae­
nas de ocho horas y que, con un gran es­
píritu de superación, de deseo de seguir 
progresando, concurren a estas escuelas 
nocturnas a perfeccionarse, a fin de crear­
se un porvenir mejor. 
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Por esta'razón sostuvimos que en el 
proyecto se debía decir solamente "Cole­
gio de Constructores", sin agregar este 
calificativo que le ha puesto el Honorable 
Senado. 

El Honorable Senado ha introducido, 
además, una modificación mediante la 
cual establece sanciones para las personas 
.que ejerzan esta profesión sin los requisi­
tos legales, que van desde la aplicación de 
una multa equivalenty dos sueldos vita­
les, hasta la pena de cárcel, en caso de 
reincidencia. 

Yo pregunto a los Honorables colegas 
que apoyan estas modificaciones: ¿ en qué 
situación quedarán los muchachos y adul­
tos que actualmente estudian en escuelas 
de Construcción nocturnas? 

Ellos no tendrán el título de constructor 
civil, y, en consecuencia, con la aprobación 
de este inciso, se matará la aspiración de 
gran número de jóvenes y hombres que 
desean superarse. 

Por esta razón, señor Presidente, con­
sidero que debe rechazarse la inclusión 

'<lel término "Civiles", que ha hecho el Ho­
norable Senado. 

El señor CHECURA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). -Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor CHEc1JRA.- Señor Presiden~ 
te, al discutirse en particu lar el proyecto 
en dehate, hice presente mi oposición a 
la ide:l ele legislar en este sentido, por 
cuanto, en mi concepto, ello significaría 
monopolizar una profesión que pueden 
ejercer también aquellos artesanos que en 
la vida práctica se hacen constructores y 
que pueden ser contratistas, ya que los 
proyectos son hechos ~' dirigidos por otros 
profesionales, en este caso los Arquitec­
tos. 

El Honorable . Senado ha devuelto el 
proye~to concebido en términos más drás­
ticos, estableciendo que sólo podrán inscri­
birse en los registros respectivos 'los 
"constructores civiles". 

Por las razones anteriormente expues­
tas, estoy de acuerdo con los Honorables 
señores Galleguillos Clett y González Es­
pinoza, en que debe rechazarse la agrega­
ción de la palabra "civil", introducida por 
el Honorable Senado, ya que con ello se 
aminoran en parte, los efectos de esta ley. 

Además, señor Presidente, el ,inciso nue­
\'0 agncg-ado por el Honorable Senado por 
el cual se establecen sanciones para quie­
nes ejerzan la profesión sin tener el títu­
lo de "Constructor Civil", se contraponen 
con el artículo 12 del proyecto aprobado 
por la Honorable Cámara. 

En efecto, esta disposición dice: "No re­
querirán de los servicios de un Construc­
tor inscrito en el Colegio de Constructores 
de Chile, las obras que se construyan cu­
yo presupuesto definitivo sea inferior al 
valor equiyalente a cincuenta sueldos vi­
tales mensuales, fijados para los depar­
tamentos respectivos a la fecha en que se 
realicen dichas construcciones". 

En consecuencia, si aceptamos la modi­
ficación del Honorable Senado, aquellas· 
personas qlle pueden efectuar estas obras 
por un monto inferior a cincuenta suel­
dos vitales, que pueden ser, naturalmen­
te, Gonstructores prácticos no inscritos en 
el Registro ele Constructores, que no pue­
<len acreditar título universitario, no po­
drán desarrollar estas actividades. 

Por estas razones, votaré por el recha­
zo de la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado, porque ella lesiona más 
aún los intereses de una gran masa de 
trabajadores de la construcción y de 
otras obras públicas. 

Nada más, señor Presidente. ' 
El señOJ' GONZALEZ ESPINOZA.-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señol' CUETO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra f>l Honorable señor González Es­
pinoza; a continuación, el Honorable señor 
Cueto. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Se-
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ñor Presidente, el Honorable señor Cueto 
refutó mis obse1'vaciones sobre esta modi­
ficación, las que, poste1'iormente, han sido 
respaldadas por un Honorable colega, 

En realidad, la palabra "Civil" determi­
na con claridad quiénes pueden ejercer la 
profesión ele Constructor. Pero el artículo 
5" del proyecto de la Honorable Cámara, 
que enumera los profesionales que pueden 
inscribirse en el Registro que llenará el 
Consejo Central, no es muy claro al l'es­
pecto. . Establece que en el Registro de 
Constructores podrán inscribirse: a) Los 
Constructores Civile~ titulados en la Uni­
versidad de Chile; b) los Constructores ti­
tulados en la Universidad Técnica del Es­
tado, etc. En consecuencia, hay una Uni­
versidad que otorga simplemente el título 
de Constructor y no de Constructor Civil. 
Por lo tanto, la denominación de "Cons­
tructor Civil" aparece exagerada, especifi­
cando una calidad que, en realidad, es muy 
clara. 

En relación con esta materia, quiero se­
ñalar lo que ocurre entre los ingenieros, 
Muchos de éstos no son ingenieros civiles, 
pero participan en los organismos profe­
sionales respectivos, (;omo en la Asociadón 
dp Ingenieros, etc. La aplicación de este 
mismo criterio en el caso de los Construc­
tores, hará posible ampliar el númel'o de 
los miembros integrantes de su Colegio 
profesional, lo que redundará en positi \'0 

beneficio de esta pl'ofesión. 
En cuanto a las observaciones del Ho­

norable señor Correa Lanaín, debo mani­
festar que Su Señoi'ía ha incurrido en una 
equivocación profunda y lamentable. El 
Honorable Diputado decía que aquellas 
personas que en la actualidad están ejel'­
cien do la profesión de constructor, y que 
no tienen título, quedarán, en el futuro, 
fuera de toda posibilidad para desempe­
ñarse como tales, y que a los inüactores 
se les aplicaría las penas establecidas ell 
la disposición agregada por el Honorable 
Senado. Esto no es efectivo, sellar Presi­
dente. Parece que el Honorable colega no 
ha revisado con detenimiento el proyecto 
en estudio, pues en el artículo segundo 

transitorio, aprobado por la Honorable Cá­
mara, que no ha sufrido modificaciones; 
importantes, se establece claramente que 

'los actuales constructores que no tengan 
título, esto es, los pr:1cticos, poclrán inscri­
birse en el Colegio de Constructores de 
Chile, siempre que cumplan con ciertos re­
quisitos mínimos, como cin(;o años de ejer­
cicio continuado en la profesión al primero 
de enei'O de 1931. Esta fecha ha sido mo­
(lificada, pues, como el trámite se dilató 
runcho, la tramitación del proyecto ha que­
dado un tanto atrasada. Por esta razón el 
Honorabie Senado la ha sustituído por "l? 
de enero de ] 955" y "1" de septiembre de' 
1955" . 

O sea, como ya se ha dicho, formarán 
también parte del Colegio de Constructo­
res en primer ¡uga1', aquéllos que al P de 
scptie;nlJl'e ele 1955 estuvieron inscritos en 
los Registros de Constructores del Colegio 
de Arquitectos o de las Mnnitipalidades y 
que acrediten tener cinco años de ejercicio 
de la profesión. En segundo lugar, aquellos 
constructores que no cumplan con el requi­
sito de tener cinco años de ejercicio de la 
profesión, pero que se hallen inscritos, y 
rindan un examen ele ,su capacitación pro­
fesional ante una cOInisión designada por 
el Consejo. 

En tercer lugar, los cOllsh'uctores que al 
1" de enero de 19G5 estén inscritos y des­
empeñando funciones de tales en la Admi­
nistración Pública, Fiscal, Semifiscal o 
Municipal ele la República, De manera que 
aquel constructor modesto que carezca de 
título profesional, evidentemente tiene to­
das las posibilidades de quedal' inscrito en 
el Colegio de Constl'Uctores. 

Creo que las disposiciones contenidas en 
las tres letras del art'culo 2" les conceden 
ampliamente esta posibilidad. 

Lo que se desea impedÍ!' es que en el fu­
turo aparezcan "constructol'es callampas" 
que, a tra\'és de uu palo blanco aportan 
capital y obtienen en esta forma que ter­
ceros realicen las obras. Ellos solamente' 
ganan la diferencia o utilidad que ])üeden 
conseguir con motivo de una, propuesta 
determinada de algún organismo público. 
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Lo que se quiere evitar es que aparez­
can nuevos constructores que no hayan te­
nido una formación universitaria en l'es­
gua¡'do del prestigio de la pl'ofesión r del 
Colegio que se está creando. Por esta ra­
zón, insisto en pronunciarme en contra de 
la denominación de "Civiles" que se pre­
tende dar a los constructores pOl'ljiJe, sin 
creel' que sea algo fundamental, me pa1'e­
ce que es más justo que la Cámara aclare 
el concepto en este sentido. SO~l con:;+rClC­
tores y nada más, 

El argumento del Honorable señor Cue­
to de que también se puede construir lite­
rariamente, es un poco exagerado. Por de­
finición, construi¡' es realizar las obnls 
concebidas por otro; ésa es la labor del 
constructor, de modo que me pal'ace que es 
bastante claro decir constructor, sin aña­
dir civil. 

He dicho. señor Pres idente. 
El $eñor CUETO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.-He escuehaclo eOIl 
sumo interés las argumentaeiones de los 
Honorables colegas González y Correa La­
rraín. El Honorable señor Correa empieza 
por dccü' que este proyecto va a com'tar 
la libertad de b'cl bajo, porque exige una 
serie de condiciones a aquéllos que se de­
diquen a. construir. Parece olvidar el Ho­
norable colega que actualmente, con la le­
gislación vigente, está coartada la libertad 
de trabajo en el sentido amplio que le quie­
re dar en su argumentaciún, En la actua­
lidad, no puede construÍl' nadie que no esté 
inscrito, por lo menos, en los registros de 
las Direcciones de Obras Munic:ipalcs, ü 

en el de Contratistas del Colegio de Ar­
quitectos. Esto es lógico, porque el arte de 
la construcción no puede ser ejercido en 
forma irresponsable. 

Cuando comenzó a discatirse este p1'O­
yecto de ley, recordé que muchos de mii:: 
Honorables colegas, en innumerables oca­
siones, han rasgado sus vestiduras para 
c1'iticar los tremendos errores que se han 

cometido en materia ele construcción, y 
han pronunciado los más hermosos dis­
CUl'SOS deplorando las catástrofes que se 
han producido cuando algún terremoto ha 
asolado alguna región del país. Entonces, 
comisiones técnica" que han estudiado los 
efectos de esos sismos, incluso comisiones· 
de técnicos extranjeros que han yen ido 
con este objeto, como ocurrió en el caso del 
terremoto que afectó a la ciudad de Valle­
nar, han comprobado los tremendos erro­
res que Sl' habían cometido en la construc­
ción y él los cuales se ckbía la enorme des-' 
trucción causada por estos siniestros. 

Y/a el HOIlOl'able colega sñor González. 
ha rebatido el argumento de que con este' 
proyecto, al ser cOl1ye¡tido en ley, se va a 
dejar en la orfandad ~l los hombres que' 
han entregado su yida al trabajo de la 
construcción, de ahí que yo no insista en. 
este tema. Por otra pal':e, el Honorable' 
señor Con'ea Larraín no se ha dado el tra­
bajo (le lee1' el pl'oyecto, por lo que ha ar­
gurncn~~ldo sobre una base inexistente. Si 
lo hubienl hecho, no había expresac10 lo , 
que elijo. 

Al analizar las obsel'vaciones d'21 -Hono­
l'Clble señcl' González, quiero decir, prime­
]'0, que nosotros, al defender este proyecto· 
ele ley, no hemos caído en ninguna contra:" 
dicción con los postulados que hemos de­
fen(lic1o sj{'mpl'e. Hemos dicho que la edu­
cación debl~ estar al alcance de todos. Pero 
no es este pl'oyecto el CInc va a venir a co­
rregÍ!' las anomalías que existen en este 
régimen en materia educacional. Y no es 
posible C1'cel', en estos momentos, que por 
ceiTarle la puerta a una profesión univer­
sital'ia, se pueda abril' libremente el cam­
po de esa especialidad a cualquier indivi­
duo. N osotl'os hemos sostenido siempre que 
el ideal es el de que los hijos de los obrerOS 
y los obre1'os mismos, que no han podidG 
Ilegal' a la Universidad, cuenten con los 
medios y posibilidades suficientes para 
quc pl1e(bn realizar estudios universita­
rios. Hemos visto que [(sí ocurre en otros 
países, y conocemos sus magníficos resul­
tados, y deseamos sinceramente que esto­
llegue a ser realidad en nuestra patria. 

~l 
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Pero insisto, señor Presidente. No es és­
'ta la ocasión de arreglar algo que forma 
parte de la descomposición de este régi­
men. 

Me extraña mucho que el Honorable se­
ñor González, que es profesor universita­
rio, y cuya inteligencia ha sido demostra-. 
da muchas v~ces, haya caído en el error de 
comparar una profesión universitaria con 
un oficID o artesanía.' El Honorable seño:.· 

"González es arquitecto y, como tal, sabe que 
no puede cualquiera persona, sin amplio; 
y profundos estudios universitarios, pro­
yectar, sin peligro de la estabilidad y de 
la estética del edificio. Sabe Su Señoría 
que para la adecuada formación del arqui­
tecto es necesario que curse estudios uni­
versitarios, y no puede creer mi Honora, 
ble colega que cualquiera persona, por sí 
y ante sí, sea capaz mañana, de hacer un 
proyecto. 

Me extraña, entonces, que en el curso 
. del debate la Comisión, en CÜ'cunstancias 
que ha quedado establecido que la profe­
sión de constructor civil exige cursos re­
gulares universitarios que duran cinco 
años, y que para ingresar a la Escueh 
respectiva se exige bachillerato, pueda 
compararse ella con el estudio de una ar­

. tesanía cualquiera. 
Es cierto que la universidad 'reconoce 

,que existen escuelas que preparan topógra­
fos y COl)structores, pero ellas no forman 
parte de la enseñanza superior universita­
ria, PO]' cuanto su campo docente está es­
trictamente limitado al terreno (le la ar­
tesanía y de los oficios. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 

,.colega? 
El señor CUETO.-Con todo agrado, 

Honorable Diputado. 
El señor DURAN, (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señor Cueto, tien'2 
'la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
'Señol' Presidente, deseo, ante todo, acla­
rar que no ha sido mi intención expresar 

'que la Universidad no debe ser la que pre­
:pare a aquellas personas que ejercen la 

profesión de constructor. Estoy de acuer­
do en el sentido de que esta profesión es 
tan delicada como cualquiera de las otras 
para CU?O ejercicio prepara la Universi­
dad. 

Solamente he objetado el calificativ,) 
constructores civiles. Esa es. la base de mi 
argumentación. Para aclarar mi objeción, 
quisiera preguntarle al Honorable señor 
Cueto, ¿.cómo explica Su Señoría que esta 
ley que Cl'ea el Colegio de Constructores 
Civiles establezca que también pueden .per-

, tenecer a esta institución constructores ti­
tulados en la Universidacl Técnica del Es­
tado? ¿Acaso este plantel no está preparan­
do constructores tan capacitados como es­
tima el Honorable señor Cueto que debell 
ser los que integren el Colegio de Cons­
tructores Civiles? Estas son las preguntas 
que deseaba formular a Su Señoría para 
aclarar mi argumentación. De acuerdo con 
los planteamientos de mi Honorable colega, 
tendríamos que cambiar el nombr¡¡¡ de la 
respectiva Escuela de la Universidad Téc­
nica del Estado y denominarla Escuela de 
Constructores Civiles en lugar de Escuela 
de Constructores. Este es el sentido de mis 
ob.ieciones. 

El señor DURAN (Presidente) .-Puede 
continuar el Honorable señor Cueto. 

El señor CUETO . ...JLAntes de contestar 
las preguntas del Honorable señor Gonzá­
lez Espinoza, debo declarar que lamento 
no poder dar a conocer, en esta ocasión, 
una carta del Rector de la Universidad 
Técnica del Estado en la que expresa que 
la Escuela de Constructores de esa Uni­
versidad dará el título de constructor. ci-
vil: 

Indudablemente que jamás podría po­
ner en duda la calidad y eficiencia de 108 

profesionales egresados de la Universidad 
Técnica del Estado. 

Pero, i. qué dice la propia Universidad 
al contestar a la Honorable Comisión del 
Senado que estudiaba el proyecto? Dice lo 
siguiente: 

"La profesión de Constructor Civil exi­
ge cursos regulares lmiyersitarios que du­
ran cinco años y para ingresar a la Es-
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cuela l'espectiya se requiere bachillerato 
con mención en ciencias matemáicas y fí­
sicas, 

"El programa de las diversas asignatu­
ras contempla la instrucción práctica y 
teórica de numerosos problemas que tie­
neü atingencia con esta actividad, En con­
secuencia el título de Constructor Civil co­
rresponde a una profesión (le rango uni­
versitario que otorga idoneidad y compe­
tencia para el ejercicio de la espe(:ialidad, 

"El Reglamento de la Escuela de Cons-
. trucciones Civiles de la Universidad (1e 

Chile; expresa en algunos artículos las fi­
nalidacie" de este establecimiento docente 
y al efe do dice que ello tiene por objeto 
el cultiyo, la enseñanza y la difusión de la 
ciencia que se conoce con el nombre de 
construcciones civiles, Su carácter es de 
empresario ca-paz de autoservirse y de 
ejerce]' integralmente su profesión sin la 
concUlTl'llcia de otros pl'ofep,ionales. 

La "Cniyersiclad lo capacita para hacer 
todos los estudios, peritajes, tasaciones ~. 

trabajos relacionados directamente o indi­
rectamente con las obras civiles, 

A juicio de la lJniversidad se entiende 
'por Construcciones Civiles la ciencia que 
estudia los procedimientos y métodos ne­
cesarios para poner en ejecución y llevar 
al terreno las obras civiles. Son obras ci­
viles todas las oJ;lras necesarias para el 
desenyolyimiento y desarrollo de la viela 
ciyil ciudadana, 

En el país existen otros planteles que 
<tt0l'gan el título de Constructor; tales son, 
a juicio de la Universidad de Chile, las 
profesiones de Topógrafo, Constructor, 

'Técnico Constl'uctol', Jefe de Obras, So­
brestant2s de Obras, Aparejador, etc. Es­
tas profesiones no son de una enseñanza 
supel'iol' universitaria, por cuanto su cam­
po docente está estrictamente limitado en 
los marcos de la artesanía y de los ofi­
'cios" , 

Creo, ::eñor Presidente, que las razones 
'que la Henol'able Comisión del Senado ha 
tenido cJ estudiar con acuciosidad y a fon­
do este problema, consultando a todos los 
profesionales a los cuales está ligado este 
proyecto de ley, son las más serias y con-

vincentes para que este proyecto sea apro­
bado en la fOl'ma en que lo ha despachado 
el Senado. 

Nada más, señor Presidente, 
El señ6r ACEVEDO,-¿ Me permite una 

interrupción? 
El señor DURAN (Presidente) .-EI 

señor Cueto había concedido una interrup­
ción al Honorable señor Fuentealba. Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señol' FUENTEALBA,-Señor Pre­
sidente, en realidad las argumentaciones 
que se están hacienrlo para satisfacer los 
deseos del Honorable señor González, se 
pueden destruir a sí mismo, porque la ba-

I 

se, el espíritu y el pensamiento que se ha 
tenido al proponer la creación de este cole­
gio profesional, es establecer un organis­
mo que responda a una calificación espe­
cífica. en este caso, a la de los constructo­
l'es ciyiles. 

Es indudable que las personas que reú­
nan los requisitos que demanda la profe­
sión, 'sean calificados como constructores 
civiles y sean los que genuinamente estén 
en condiciones de participar en este cole­
gio profesional. 

Se arguye que quedarían excluídos las 
personas que tienen los estudios uni­
versitarios regulares sino que los conoci­
mientos adquiridos en la universidad de la 
vida, trabajando. y que esttln en condicio­
nes de desempeñar estas mismas activi­
dades, 

Pero entonces, si se aceptara la argu­
mentación del Bonorable señor González, 
no SI" satisfaría el principio general que 
constituye la razón de ser del Colegio; no 
habría necesidad ele reunir los requisitos 
fundamenhdes y específicos para formar 
parte de él. Estos requisitos específicos es­
tán involucrados ea la palabra "civil". Por 
eso me parece que el Honorable señor Sal­
vador Conea no está en lo j listo cuando 
f,cñala que a las personas que han adqui-
1'i práctica se les limitan las posibilidades 
de ganal'se el S~13tentó mediante el arte de 
la construcción, dejando el título de cons­
tructores solamente a los que lo han obte­
nido en la Uni\"ersidad, 

Por eso me parece bastante explícito el 

--- ..., 
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artículo 3" transitorio, pues dice: "Los 
Constructores Prácticos que hayan cursa­
do estudios técnicos profesionales podrán 
inscribirse en el Registro que determina el 
artículo 5" de la presente ley, en un plazo 
que no exceda de un aüo, contado desde la 
promulgación de h presente ley, siempre 
que rinclan satisfactoriamente un examen 

, de antecedentes o de capacitación ante una 
Comisión Especial, integrada por tres pro­
fesores ele la especialidad, uno designado 
por la Universidad de Chile, otro pOlO la 
Universidad Católica de Chile y otro por 
la Universidad Técnica elel Estado," 

Luego, seÜOl' Presidente, la disposición 
no se refiere únicamente a los egresados 
de la Universidp.d de Chile; es decir. no 
sólo en dicho plantel uni\'ersitario, porh'án 
preparal' los constl'uctores civiles sino 
también en las otl'as universidades que en 
este articulo se mell<.:ionan.' 

De manera que, a mi juicio, pal'a satis­
facer el cspü'itu de] ]H'oyedo, qne señala 
para los integrantes de este Colegio de 
Constructores Civiles condiciones mínimas 
de enseüanza uniWl'sitaria, la palabra 
"civile,s", C01':10 ya es norma establecida, 
re¿onoce los estudios l1njversit~lrios. 

En seguifhi, ccm respecto a los que no 
hayan realizado tales estudios, queda abier­
ta la posjb:Iidad de poder colocal'se en el 
mismo plano que bs antes nombrados, pOI' 

medio (~e exi'mcnes especiales, 
Por e~:tas razones. el Diputado qlie ha­

bla está totalme:1te de acuerdo con las mo­
dificaciones que el Honorable Senado ha 
introducido a esta disposición y con las 
observaciones formuladas por el Ho]]ora­
ble señol' Cueto. 

Nada más, seí101' P¡·esidente. 
El señor CORREA LETELIER.--Piclo 

la palabra. seí10r Pl'l:sidente, 
El señor DURA~ (Presidente) .-Se ha 

solicitado la clausura del debate. 
El señor ACEVEDO,-Señol" Presiden­

te, el Honorable señor Cm·to me había COll­

cedido una intenupci6n. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

El Honorable señor Cueto nQ hizo presen­
te a la Mesa que había concedido una in­
terrupción i Su Señoría. 

En votación la peticion de clausura del 
debate. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómina dio el sigll'Íente resultado: 1J01' la 
afi1'1nativa. 23 votos; ]Jor la negatil'a, 7. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
baria la clausura del debate. 

En yotación los dos primeros incisos del 
artículo segundo. 

-Practicada la rotación en fOilna eco­
nónúca dio el siguiente resultado: 2)01' la 
(dinnatira, 21 '/Jotas: por la nefJ(lfiva, 11. 

- El señor DURAN (Presidente) ,-Apro­
bada la modificación del Hono~'~'.ble Se­
nado, 

En el inciso nuevo consultado per el Se­
nado, se ha pedido la división de la vota­
ciórl hasta la expresión: "un mú:dmo de 
dos sueldos vitales mensuales". 

En votación la primera parte c!f,j inciso 
nuevo consultado pOlO el Senado, 

-Practicada la I'Otación en fOiíiw eco­
nóm'¡ca 110 hubo quó/"wu. 

El señor GOYCOOLEA (Secrebrio).­
Han votado solamente dieciséis señores 
Diputados. 

El sei10r DURAN (Presidente).- No 
hay qu6rum de votación. 

Se va a repetir ésta. 
La Mesa hace presente a la Sala que 

está en votación la primera parte del in­
<.:iso nuevo propuesto por el HOl1tF:lble Se­
nado hasta las palabras: "un máximo de 
(10S 3ueldos vitales mensuales". 

En votación: 

-Practic(ula nuel'amente la c'otación 
dio el siguiente rc,ndta¡{o: ]Jor la afirma­
til'n, 31 I'otos; lJO/,'la neuativa" mw. 

El seí'ior DURAN (Pl'csidente) ,-Apro­
bada la modificación elel Honorable Se­
nado, 

En votación la palote final del inciso 
nuevo propuesto, que dice: "y, e'l caso de 
reincidencia, con la pena ele reclusión me­
nor en ses grados mínimos a medio." 

Si le parece a la Sala, se dará por re­
chazada esta frase final. 

Acordado. 
\ El inciso tercero hn pasado a ser cuar­
to, sin enmiendas. 
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En discusión las modificaciones del Se­
nado al artículo 3°. 

El sC.':.or CORREA LETELIER.-Pido 
la palal:l'a, señor Presidente. 

El s,~iior DURAN (:?residente) .-Tiene 
la palaln'a Su Señoría. 

El se;:'01" CORREA LETELIER.-Señor 
Presidl,,1tc, antes (12 la clausura del deba­
te habb Ü'atado de exponer mi opinión 
con l'es'.lecto a esb modificación del Se­
nado q;(', en mi c::mcepto, ha pl'oduci(10 
un dektc estéril. 

Func:amentalmentc, el Honorable Sena­
cio ha [;nTcgado la voz "civil". He pedido 
el infOlme de la Comisión de Vías de Co­
municr,ción y Obras Públicas de la Cáma­
ra Alb. para saber qué razón tuvo para 
agregal' esta expresió:l y, al respecto, dice 
lo siglliente: • 

"Al Cl'earse la ESCllCla de Construccio­
nes Ciyi1es, hace quince años, la Universi­
dad de Chile se vió abocada al problema 
4e otorg'arle 'Un nombre a la escuela uni­
versitm'ia respectiva y por ende, a la pro­
fesión l'2sultante. 

"Optó, después de prolongados estudios, 
por ot::,;.'g:arle al profesional egresado de 
la escuela universitaria el título de Cons­
tructor de Obras Civiles y más abreviada­
mente. Constructor Civil. 

"Se h¡\"o en vista en aquel entonces que 
esta cle:,cm1Ínación implicaba dos ideas bá­
sicas profesionales: 

"1 o-La de Constructor, que determina 
el género próximo ele la definición, y 

"2n-La palabi'a Civil, que marca la di­
ferenci2. específica que 10 distingue, vale 
decir, las obras materiales necesarias para 
la vid2- d\'ica sobre las cuales ha de apli­
car sn actividad el Constructor". 

En l'palidad, señor Presidente, es una 
expresil.n, que concuerda simplemente con 
el nombre que tiene una de las escuelas y 
que no disminuye ni extiende la aplicación 
del canmo propio de la ley. De tal manera 
que, en mi concepto, la ·agregación del Ho­
norable Senado es una expresión conecta 
y encuadra con el nombre universitario 
de la pl·ofesión. 

El seíi.or ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado '? 

El señor CORREA LETELIER.-Con 
todo agrado. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Con 
la \"enia de Su Seiím'ía, tieBe la palabra 
el Honorable s2110r Acc\·ecto. 

El señor ACEYEDO.-Señor Presiden­
te, dUl'ante la discusión entre les Honora­
bles señores Cl1eto ~' González, leía el ar­
tículo 5", que dice: 

"Artículo 5".-EI Consejo Central llevará 
un Registro de Constn:ctores en que po­
drán inscribirsf': 

a) Los Constructores Civiles titulados 
en la Universidad de Chile; 

b) Los COllstl'uctores titulados en la 
Universidad Técnica del Estado; 

c) Los Constructores Civiles titulados 
en la Universidad Católica de Chile y en 
la Universidad Católica de Val paraíso ; 

el) Los Constl'uctores Civiles titulados, 
en conformidad al Estatuto Univel'sitario 
respectivo, en otras Universidades reco­
nocidas por el Estado, y 

e) Los Constructores CiYiles titulados 
en países extranjeros, cuyas Universida­
des tengan convenio de intercambio de tí­
tulos con la Universidad de Chile, previa 
validación de su título en conformidad a 
las le~'es y reglamentos vigentes a la fe­
cha de presentación de la solicitud". 

De suerte que habíamos aprobado, en vI 
primer trámite constitucional, la expre­
sión "constructores ci viles" e, incluso, ésta 
era la exigencia para fOl'll1ar parte del co­
legio. De m'Jc1o que lJ. modificación del Se­
nado por la que se agrega la expresión 
"ei \"il", en la primera parte, sólo repara 
una omisión de la Honorable Cámara al 
aprobar el artículo 1", que es condición 
"sine qua non" ser constructor civil para 
formar parte de este colegio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.-Espe­

eíficamente, la mo(lificación del Honorable 
Senado tuvo por objeto agregar un repre­
sentante de la Uniwl'sidad Técnica Fede­
rico Santa María en el Consejo General 
del Colegio. 

Por ·10 tanto, señor Presidente, como 
esta agregación es útil y como la palabra 
"civil" no tiene mayor alcance, según lo 
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acabo de exprr;sar, yotaré favorablemente 
la modificación del HOl1omble Senado. 

El señm' DUi1AN (Pl'esidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobarán las 

modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 39 • 

Acordado. 
-Puestas sucesi\'amente en discusión y 

votación las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado a los artículos 
49 , 5'" 69 , 79 , 8°, 99 Y 10, fueron aprobadas 
sin c1ebah~ y por asentimiel~.to unánime. 

El señor DURAN (Presidente).- A 
continuación del artículo 10, el Honorable 
Senado consulta algunos artículos nuevos. 

-Puestos en discusión y votación, suce­
sivamente, los artículos U, 15, 16, 17, Y 
18 nuel'os,introducidos pOi' el Sena(lo, fue­
'ron ap)'obados ]JOI' asentintiento unánime. 

-Puestas en discusión y /,'otación, suce­
sivamente, las 1'iwdificaciones introducidas 
por el Senado en lo.-; articulos 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17 del pl'Oyecto de la Cámara, 
fueron ap]'obadas 7101' asentin/:/:ento uná-
nime. 

-Puestos eiL discusión y l'Ofación, suce­
sivamente. los artículos 24 y 25 nuel'OS, in­
troducidos pO?' el Sen'ado. fueron apl'ol>a­
dos por asentimiento unánime. 

-Puestas en rhscusión y ?'otación, su­
cesil'amente, las modificaciones int1'Oduó­
das por el Senado en los al'tículos 1", 2", 4" 
Y 59 transitorios del proyecto de la C(Í1na­
r'L, fueron aprobados por asentimiento 
unánime. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la discusión del proyecto. 

4.-ACTUACION DE LA COMISION INVESTI­

GADORA DE ACTIVIDADES ANTIDEMOCRA­

TICAS.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMA­

RA.- RETIRO DE LA RECLAMACION CONTRA 

LA CONDUCTA DE LA MESA 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa de l~ Cámar~ de Diputados, en re­
lación con el viaje de los Honorables 

Diputados señores Florencio Ga1l8g'uillos, 
Rafael Agustín Gumucio y J aime Egañ~, 
declara que dichos parlamentarios y el Se­
cretario de Comisión, señor Carlos Andra­
de, viajaron a Argentina en cumplimien­
to de un acuerdo de la Honorable Comisión 
Investigadora de actividades antidemocrá­
ticas, con el objeto de investiga!', en dicho 
país, las actividades "j usticialistas" en re­
relación con la política interna chilena. 

En atención a publicaciones aparecidas 
en la prensa, la Mesa hace presente que 
los Diputados aludidos son merecedores de 
la más amplia confianza y que los acuer .. 
dos adoptados por la Comisión Investiga­
dora lo fueron en virtud de disposiciones 
reglamentarias. 

El señor BARRA.-Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tien.e la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
como Comité Socialista, declaro que las 
explicaciones dadas por la Mesa nos satis­
facen ampliamente y las aceptamos dentro 
del espíritu de cOl'dialidad que debf! sxistir 
en esta Corporación. De acuerdo con esto, 
procedemos a retirar la censura a la Mesa 
y pedimos, eso sí, a la Honorable Cámara, 
que tenga a bien remitir este acuerdo a la 
Cancillería, para los fines pertinentes. 

El señor DURAN (Presidente) .~Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirac1a la censura. 

Aprobado. ' 
Solicito la venia ele la Sala pal;a enviar 

la declaración hecha por la Mesa ele la Cá­
mara al Ministerio de Relaciones Exterio­
res. 

Acordado. 

5-.FONDOS PARA LA REALIZACION DE UN 

PLAN CAMINERO EN LAS PROVINCIAS DE 

SANTIAGO. VALPARAISO y ACONCAGUA.-

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor DURAN (Presidente).- A 
continuación, cOlTesponde ocuparse de las 
observaciones formuladas por, el Ejecutivo 
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al proyecto 
realización 
provincias 
Aconcagua. 

que consulta fondos para la 
de un plan caminero en las 
de Santiago, Valpal'aíso y 

-Las observaciones formuladas por el 
E,iecutivo, dicen así: 

"l.-Reemplácense los incisos uno y dos 
del artículo 1" por el siguiente: 

"Establécese un impuesto de un 5'( so­
bre el precio de venta de la gasolina y pe­
tróleo que se expenda en las provincias de 
Santiago Valparaíso ~. Aconcagua". 

"2.-Reemplázase el artículo 2" del 1n-O­
yecto pOl" el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli­
ca para establecer un derecho de peaje en 
los Túneles de Zapata, Chacabuco y Lo 
Prado, cuyas tarifas y forma de percep­
ción serán fijadas por DeCl'eto Supremo 
del Ministe1'io de Obras Públicas". 

"3.-Modifícase las letras a) y b), del 
artículo 3" del proyecto, por las siguientes: 

"a) Un 509é a la construcción de los 
Túneles de Chacabuco y Lo Prado, a la 
compra de la maquinaria necf'saria p;1ra 
la perforación de los mismos, y a la cons­
trucción, mejoramiento, pavimentación ;: 
terminación de los caminos de Santiago a 
Val paraíso y Santiago a Los Andes. 

"Este pórcentaje se aportará como e1'0-
gación, en conformidad a lo establecido en 
el artículo 28 de la ley N" 4.851. 

"b) Un 5W/ó a la realización del si­
guiente plan de construcción, mejoramien­
to, pavimentación y terminación de cami­
nos en dicha3 provincias". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión las observaciones del Ejecutivo. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el 'Ejecutivo ha tenido a bien veta!' el 
proyecto de ley que destina fondos púa la 
construcción de obí'as camineras en las 
provincias de Santiago, Valparaíso y 
Aconcagua. 

En realidad, el acuerdo del Honorable 
Senado, ratificado después por esta Corpo­
ración, encierra una verdadera aberra-

ción, si se consiclel'a que, debiendo aportar­
fondos para el financiamiento de las obras 
las tres j)1'ovincias citadas, este proyecto 
fue aprobarlo primitivamente en forma 
tal, que destinaba la totalidad de los re­
cursos para la realización de los trabajos' 
de una sola. 

Por este motivo, yo concuerdo amplia­
mente (;Oll el. Ejecutivo, cuando éste ha 
introducicto modificaciones en cuanto a la 
realización del plan caminero mismo y el 
financiamiento del proyecto. 

Es así como, al tratarse el artículo pri­
mero, la Honorable Cámara aprobó un im­
pue:;:;to, de cincuenta centavos por litro de' 
gasolina y petróleo "diesel" para el finan­
ciamiento. En aquella oportunidad, for­
mulé indicación para que se reemplazara 
dicha cantidad por un porcentaje del cinco' 
por ciento sobre el precio del litro de ben­
cina y peb'óleo, indicación que el Ejecuti­
\-0 ha tellido a bien hacerla suya. En efec­
to, en el artículo primero .propone la fija-· 
(;ión de un impuesto de un cinco por ciento, 
y p01' d mtícnlo segundo autoriza al Pre­
sidente de la República para establecer. 
por medio de un decreto supremo, un de­
recho de peaje, fijando el monto y la forma 
de poder controlarlo. 

Ta:nbién considero atinadas las obser­
Y3ciones r'll'1TIu1adas por el Ejecutiyo al' 
artículo tercero, el cual primitivamente 
consultaba un cincuenta por ciento para la 
construcción <le los túneles de Chaca buco 
y Lo Prado, r el cincuenta por ciento res-, 
tante para la realización de las obras ca­
mineras pn la provincia de Santiago, es­
pecialmente en el tercero y cuarto distrito. 
es decir, en los departamentos de Maipo", 
Melipilla y San AnLonio. 

Por las l'azones expuestas, daré gustoso 
mi voto fayorable a las observaciones ele' 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, las cuales tienden a reparar un error" 
cometido, tal vez involutariamente, por la­
Honorable Cámara. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene' 
la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Presi-
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dente, como Diputado firmante del proyec- . 
. to de ley que está en debate en estos mo­
mentos, deseo expresar que el Ejecl1tiyo, a 
través del veto, ha dado la razón a los Di­
putados que apoyamos el establecimiento 
de un impuesto "porcentual", y no uno 
unitario, sobre el precio de venta de la 

'bencina que se expenda en las pl'oyincias 
de Santiago, Valparaíso y Aconcagua. 

Los beneficios producidos por la apliea­
,ción de este critr'l'io, del cual participa 
también la Dirf:'(;ción de Vialidad del Mi­
nisterio de Ol)1'as Públicas, han sido con­
firmados por la práctica y por la experien-

,cia. Tanto es así que, según mis informa­
ciones, en una sesión celebrada tiempo 
atrás, la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas de la Corporación acordó dirigir ofi­

'cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para pedirle que el Ejecutivo enyiase al 
Congreso un pl'o~'ecto de ley por el cual se 

·transformasen en "porcentuales" todos los 
impuestos unitarios sobre el precio de ven­
'ta de la bencina que el Parlamento y el 
Ejecutivo, como colegisladores, han esta-
blecido para financiar las diferentes l~res 
sobre obras camineras dictadas hasta la 
fecha. , 

El mismo criterio ha sido considerado, 
últimamente, ~n el proyecto de ley sobre 

'construcción de caminos en la provincia 
de O'Higgins, presentado por el Honorable 
señor Correa Larra'n. 

En consecuencia, a través del veto, el 
'Ejecutivo propone que se establezca en el 
presente proyecto una disposición, cuyos 

'beneficios han sido comprobados por la ex­
periencia y por la práctica. ASÍ, no será 
necesario modificar la ley en un tiempo 
más. 

El Ejecutivo también afirma, en sus ob-
'servaciones, que, de otra manera, el pro­
yecto resultaría inoperante, porque care­
cería de financiamiento. Por lo tanto, no 
se podrían realizar las obras camineras 
consultadas para las provincias de Santia­
go, Valparaíso y Aconcagua, y, especial­
mente, las proyectadas para los departa­

'mentos de Melipilla, San Antonio, Maipo 

r San Bernardo, que son los más favore­
cidos por la iniciativa legal en debate . 

En virtud de todas estas razones, los 
Dil)utados agrariolabol'istas votaremos fa­
vorablemente las observaciones del Ejecu­
tivo, las cuales coinciden con el criterio 
sustentado primitivamente por la Honora­
ble Cámara, que aprobó el establecimiento 
ele un impuesto "porcentual", pues el Ho­
norable Senado fue el que, posteriormente, 
modificó la disposición qUe así lo estable­
cía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señol" VALDES LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señDr VALDES L~RRAIN.-Señor 

Presidente, vaya defender el criterio que 
sosttr:o el Cong'l'eso Nacional en relación 
con las observaciones formuladas por ·~l 
Ejecutivo al artículo primero, pues en­
tiendo que son las únicas en discusión en 
este momento, y no las hechas a los ar­
tíClllos segundo y tercero, a las cuales se 
ha'1 referido otros Honorables Diputados. 

Estimo que nadie puede oponerse, sino, 
por el contrario, favorecer la construcción, 
la realización y mejoramiento de la red ca­
minera de Santiago, y en especial, como se 
ha dicho, de los caminos del cuarto distri­
to que merecen una atención preferente, 
dada la importancia de la zona. Pero ;oi 
bien es lógico que se establezcan impues­
tos para i'ealizar estas obras, hay que te­
ner presente también el alcance y el mon­
to de los impuestos anuales que se crean. 
Con el criterio del Ejecutivo, el aumento 
del precio de la bencina será superior al 
que habría tenido este combustible, d2 
acuerdo con el texto del proyecto de ley 
aprobado por el Honorable Congreso Na­
cional. 

Por otra parte, hay que considerar que 
el alza del pre-cio de la bencina incide, prin­
cipalmente y en forma directa, en la mo­
vilización, no tanto en la particular, como 
en la colectiva y, al mismo tiempo, en el 
transporte de los product~s agrícolas. To-
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dos sabemos que la ciudad de Santiago 
satisface su enorme consumo de productos 
agrícolas con los que vienen de los depar­
tamentos de esta misma provincia. Dichos 
productos, evidentemente, sufrirán un re­
cargo si se acepta el veto del Ejecutivo, 
pues él significa un alza desproporcionada 
del pI'ecio de la bencina. 

La Honorable Cámara ha presentado 
debates, algunas veces acalorados, re laciO'­
nados con la movilización colectiva de San­
tiago. Hemos escuchado de labios de algu­
nos Honorables Diputados críticas por ca­
da alza de tarifas en la movilización colec­
tiva. Pues bien, señor Presidente, si se 
acepta el criterio del Ejecutivo, tendre­
mos, a muy corto plazo, un alza efectiva 
en todas las tarifas de dicha movilización, 
la cual, evidentemente, yendrá a agravar 
aún más la situación de todas aquellas per­
sonas que tienen que trasladarse, diaria-
111ente, desde su domicilio, hasta el lugar 
dé su trabajo. Al mismo tiempo, como ya 
he manifestado, el flete ele todos los pro­
ductos agrícolas sufrirá un encarecimien­
to, el cual repercutirá, en forma efectiva, 
en el encarecimiento elel costo de la vida. 
POlo este motivo, estimo que es menos ,gra­
V050 para la población el proyecto de ley 
aprobado por la Honorable Cámara, y que 
es mucho más perjudicial para el 'mismo 
sector popular la modificación pnfpuesta 
en el veto del Ejecutivo. 

En virtud de las razOnes invocadas, 111-

sisto en que el proyecto se despache tal 
como fue aprobado primitivamente. 
, Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señol' Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Hiene 
la palabra Su Señor'a. 

El señor CORREA LARRAIN.- La­
mento estar en desacuerdo en esta ocasión 
con el Honorable colega señor Valdés La­
rraín, respecto de las observaciones que ha 
hecho frente al veto del Ejecutivo. 

En un país donde existe estabilidad mo­
netaria, ciertamente es posible el estable­
cimiento de impuestos sobre la base de 
cantidades fijas, ya que sus rendimientos 

se mantienen con un poder adquisitivo 
también fijo. Es decir, que si se establece 
un impuesto de un peso por litro de ben­
cina y el país mantiene la estabilidad de 
su moneda y sus gastos, es evidente que 
resulta lógico la creación de impuestos de 
este tipo. PerD en un país en que el pro­
ceso de desvalorización de la moneda tiene 
un ritmo acelerado, es absurdo establecer 
impuestos sobre valores fijos, porque di­
cha desvalorización reducirá las entradas 
destinadas a la realización de los planes 
de obras públicas que se pretende finan­
ciar con ellos, a cantidades realmente ridí­
culas al cabo de muy poco tiempo. Por eso, 
concuerdo con la indicación primitiva de 
los autores de este proyecto de le~', en el 
sentido de establecer como tributo un por­
centaje sobre el precio de la bencina, que, 
por lo demás, influirá en forma muy pe­
queña en los costos de la locomoción co­
lectiva. 

Quiero ahora referirme especialmente al 
artículo 2" del proyecto. Esta disposición 
no sólo contiene el mismo principio de no 
establecimiento de impuestos sobre la ba­
se de cantidades fijas como peaje, que 
pueden ser ridículos al cabo de muy poco 
tiempo, sino que viene a ser la sanción del 
Ejecutiyo a un sistema que debió haberse 
implantado en el país hace ya mucho tiem­
po, como es el sistema del derecho de pea­
je para el financiamiento de la construc­
ción de vías camineras. Este sistema de 
peaje existe en todos los países del mun­
do, tanto en América como en Europa, 
donde se han hecho grandes obras cami­
neras sobre la base del peaje de quienes 
las utilizan. 

Por eso, señor Presidente, yo concuerdo 
también con el criterio del Ejecutivo res­
pecto del artículo 2" del proyecto, dejando 
en pie la autorización establecida para el 
Presidente de la República con el objeto de 
que fije el peaje, de acuerdo con las posi­
bilidades y la desvalorización de hi mone­
da, en cada caso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Acevedo. 1 
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El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, estoy en total desacuerdo con las razo­
nes demagógicas que ha dado el Honol'aole 
seiior Valdés Lanaín ... 

-Hablan '(,'(trios señores Di]J/{tlUlus a la 
~'e,:;. 

El señor ACEVEDO.-EI Honorable se­
ñOl' Valdés Lanaín se ha declarado un 
defensol' de la locomoción colectiva, dicien­
do qne al fijarse un impuesto basado en 
un porcentaje, en vez de una cantidad fi­
ja, al precio ele la bencina, se producirá 
un alza en Jas tarifas de la locomoción 
colectiya de todas las comunas de Santia­
go ~' que, en general, todo el que yive de 
un sueldo o salario y no posee automóvil, 
deberá pagar el costo de la pa vimentación 
de los caminos y la constl'ucción~ ele los 
túneles a que se refiere el proyecto en dis­
cusión. 

El señol' VALDES LARRAIN.-Esa es 
la realidad. 

El seiior ACEVEDO.-EI Honorable co­
lega, l'epresentante de una zona que tiene 
en pésimas condiciones sus caminos pavi­
mentados y sus caminos de tierra, que tie­
ne puentes en mal estado y cuestas sin pa­
vimentar, no ha considerado que para los 
vehículos de la lo~omoción <;olectiva ';-l del 
transpol'te de productos significa mayor 
gasto la existencia de malos caminos que 
la pavimentación de ellos sobre la base (le 
impuestos que los afecten. 

Además, cualldo el Honorable seüor Val­
dés Larraín viaja a Valparaíso habn~ po­
di(10 apreciar que el nuevo túnel acorta en 
19 o :20 kilómetl'Os la distancia total, lo que 
redunda en una mayor economía de com­
bustible, repuestos, etc. 

De suerte, señor Presidente, que es p're­
ferible hacer un esfuerzo. Aun cuando sig­
nifique pagar un mayor lwecio por la ben­
cina. ello ne¿ importa, por cuanto consegui­
remos la construcción de estas obras ca­
minel'as a la brevedad posible. La payi­
mentación ~ de las rutas y la construcción 
de las obras señaladas disminuirá los gas­
tos de consernlción de todos los vehículos. 

Por otra parte, si bien es, cierto que la 
aplicación de este tributo significará un 

mayor desembolso para los poseedores de 
vehículos motorizaclos, no lo es menos que, 
con el rendimiento de doscientos millones 
de pesos anuales del proyecto aprobado 
por esta Corporación, se habría tenido que 
esperar veinte años para tel'minar la pa­
vimentacion de los caminos y la construc­
ción de los túneles de "Chaca buco" y "Lo 
Prado", por cuanto, según consta en el ofi­
cio enviado por el Ejecutivo, el costo total 
de estas obras alcanzará a una suma cel'­
cana a los cuatro mil millones de pesos. 

Es decir, de mantenerse este insignifi­
cante aporte de doscientos millones de pe­
sos tendríamos que modificar posterior­
mente esta ley y, en vez de un peso, el Ho­
norable señor Valdés Lanaín tendría que 
dar dos pesos más por cada litro de ben­
cina. Sería un financiamiento de "chau­
::ha" y "chancha". 

El señor V ALDES LARHAIN.- ¿ ~Ie. 
permite una intelTupciún, HOllOl'<.tble co­
lega .? 

El señor ACEVEDO.-Con todo agrado. 
El señor DURAX (Presidente).- Con 

la venia del Honorable señor Acevedo, tie­
ne la TJalabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Pl'esidente, el Gobiel'no puede hacer uso 
de otros fondos para la terminación de es­
tas obras, 

Mi Honorable colega sabe que éstos no 
son los únicos recursos destinaoos por el 
Ejecutivo para la realización de obras ca­
mineras en la provincia de Santiago. 

Hay que tener en cnenta que este es un 
suplemento que se hace a los fondos con­
templados en leyes ya aprobadas por el 
Parlamento. 

El señol' ACEVEDO.-Con la modifica­
ción del EjecutJvo, el impuesto para finan­
ciar el pro~'ecto en debate dará la suma de 
cuah'ocientos cincuenta millones de peses 
que agregados a otros ciento cincuenta mi­
llones por COncel)to de otras entradas, ha­
cen un total de seiscientos millones. De 
esta manera a la vuelta de diez años, se 
habrá realizado una inversión de seis mil 
millones, que estaría de acuenl0 con la can­
tidad de cuah'o mil millones en que se ha 
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calculado actualmente el plan caminero 
pam la provincia de Santiago. 

Por estas l'azones, tlal'é mi voto favOl'a­
bIe a la modificac.ión del Ejecutivo, pues 
tiende a mejOl'ar In" r·::l.minos ele la zona 
que represento. Espero que también el Ho­
nombie señor Valdés Lal'l'aín le preste su 
aprobación. 

Xada. más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor ROMANI.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ROMANI.-Señol' Presidente, 
las observaciones formuladas por el Eje­
cutivo a las disposiciones aprobadas por el 
Congreso, tienden a hacer posible la cons­
trucción de las caminos y túneles en las 
provincias de Santiago, Val paraíso y 
Aconcagua. . 

Con el financiamiento que había despa­
chado el Congreso, resultaba casi imposi­
ble la ejecución de las obras. El proyecto 
primitivo estableCÍa un impuesto de un 
cinco por ciento sobre el precio de venta 
de la bencina y petróleo que se expendie­
ra en las tres provincias y un derecho a 
peaje en los túneles de Zapata, Chacabu­
co y Lo Prado, lo cual daba un rendimien­
to de seiscientos millones, cantidad sufi­
ciente, según los técnicos, para realizar las 
obras en un plazo de diez años. 

En cambio, con las modificaciones que 
había inb'oducido al proyecto el Congreso 
Nacional, el rendimiento del impuesto sólo 
alcanzaba a doscientos millones al año y 
la construcción se demoraría veinte años. 

POl' estas razones y como rel'resentante 
por la provincia de Val paraíso, pido a la 
Honomble Cámara que se sirva aprobar 
las observaciones del Ejecutivo, pues con 
ello no sólo se beneficia a las tres provin­
cias mencionadas sino al país entero. 

Nada más, señor Pl'esiclente. 
El señor DURA~ (Presidente) .-Ofrez 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la primera observacIón 
del Ejecutivo, 

El señol' VALDES LARRAIN.-Con mi 
voto en contra, señol' Presidente. 

El señol' DURAN (Presidente) .-Apro­
bada con el voto en contra del Honorable 
señor Valdés Larraín. 

En discusión la segunda observación del 
Ejecutivo. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Que se 
apruebe con la misma votación, señor Pre-
sidente. , 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabm. 
Cenado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por apl'obada, con la misma votación. 
Honol'able señor Valdés Larraín, ¿ reti­

ra su oposición? 
El señor VALDES LARRAIN.-Sí, se­

ñor Presidente. 
El señol' DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobada la observación del Ejecu­
tivo. 

Apl'obada, 
En discusión la tercera observación del 

Ejecutivo. 
El señor RIO~,--Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor RIOS.-Señor Presidente, en­

tre los valles de Cabildo y Petorca existe 
una cuesta llamada la "Grupa". Bajo di­
cha cuesta pasa un túnel ferroviario que, 
en la actualidad, tiene un uso bastante li­
mitado, pues por él pasa sólo un tren al 
día y, por excepción, dos veces a la sema­
na, dos trenes diarios. 

Por este motivo, hace algún tiempo, a 
iJ;liciativa del Honorable señor Pizarro, don 
Abelardo, se consultó la posibilidad de ha­
bilitar este túnel ferroviario de la "Gru­
pa" como vía carretera. 

Pues bien, durante la discusión de este 
proyecto en el Congreso Nacional, el Se-
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nado le introdujo una mo·:hficaci6n ten­
diente a incluÍl' en las obras consultadas 
-en el artículo :1" la hahilitación al tránsito 
calTe~ero del túm~l mencionado. S in em­
bargo, desconozco las l'aznE2s que ha tcni­
<lo en vista el E,iecLltivo para eliminar L1 
modificación a q'l'e me acabo ele l'ef("]'ü', 

Debo manifeslal' que es innegable la ne­
cesidad de que existen mejores E~eclios de 
tránsito carretero paTa uní:' estos (los Ya­
lles. 

Es un clamo!' ele los habitantes ele esa 
., localidad que se habilite la carretera .r el 

túnel ferroviario de la Grupa. Ello permi­
tirá unü' el valle dl,~ PetOl'ca con los cami­
nos que van a Cabildo y también con la ca­
rretel'a panamericana. 

POi' estas razones, hemos pl'esentado, en 
unión del Honorable ~~eñor Dayi(l. ~;lla in­
dicación para que se (livida la votación de 
la letra a), a fin oc que se incluya en este 
artículo la frase que dice: "a la habilita­
ción para vía calTetel'a del túnel ferrovia~ 
rio ele la Grupa". Deseamos que esta idea 
se \'(~te sepal'adamede y que la Honorable 
Cámara insista en la disposición de este 
artículo eliminada por el Ejecutivo, pues 
'su 118 inclusión en la ley pf'l',indica SEllSi­
bleme:1te los intereses de las zrmas a que 
me he referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El seüor DeUAN (Presidente) .-Ofrez 

co la palabra. 
El señor ACE','EDO.-Pi,lo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURA;:'; (Pr0sidentf'J ,-Tiene 

la palabl'a, Su ,SeñorÍ«. 
El sel10r ACE\'EDO.-Señol' Presiden­

te, me pal'ece que d Honorable señor nías 
no ha leído el pl'()~'ecto pl'imitivo. N o es 
que se supriman de sus disposici()nes las 
obras a que se h::l ref(~l'id() Su Señoría. En 
efedo, la letra a) del artículo :3", se desti­
naba para l'eaiizal'hcs, el ci,lcuenta por 
ciento de los fondos consultados en el pro­
yecto, Pues bien, en virtud de las obsel'Ya­
ciones que ha hecho el Ejecutiyo en la le­
tra b), se destina el otro cincuenta por 
ciento a la realización del plan caminero, 
esto re-; a, cont-;11q~{'i(Ín (le la construcción 
de los tÚl:c-k, !' . 'e;,; :';;:') ~- Lo Prado 

y de las obras a qc;e se ha referido el Ho­
l101'clble señol' Ríos. 

El seño]' RIOS.-Sn Señol'Ín está en un 
e 1'1'0 l' , En el proyecto primiti\'o no se con­
sultaln la habilitación jiara vía cal'l'etel'a 
del túnel feroviario de "La Grupa" ; el Ho­
norable Senado incluyó ese tl'ab2,Ío de ha­
bi litación como ',-;a carretera dentro ele las 
obras contempladas en la letra a). Ahora, 
el E.iC'C'ltivo, elimim! esa obra y deja en la 
letra a) exclusi\'amente la construcción de 
los túneles de Chac3.buco y Lo Prado. 

En consecuencia, señol' Presidente, so­
licito que :.;e di"ida la votación del al'tíc~.l­
lo i~", para que esa obra se realice de 
8.Cllel'do con lo que se disponía él la letra 
a) del artículo :;' apl'obado por el Con­
greso. 

El señor DAVID,--Picto la palabl'a, se­
ñor Pl'esidente, 

El S2:101' Dl}HA~¡ (Presidente) .-Tiene 
1a palabra Su Señoi'Ía. 

El señor DA "ID.- Señor Presidente, 
rles20 añadil' dos palabl'as a lo que acaba 
de expresar el Honorable señor Rios, re­
fer;~ntes a la neccsic1ad que existe de in­
clnir en este pro,vedo la habilitación para 
vía cal'J'ete:'a del túnel fel'l'oviario de "La 
Grupa". 

Tal como hm'e ,m instante lo dijo el Hó­
:1ol'able cole~6·a. la ~mlR. de Pctorc::t se en­
cuentra totalment8 a j,; 1a(la e/el resto (L~ la 
1)1'o\'inci::\ debido a la insuficiencia (le ca­
minos ~' ele medios (te transporte ferroyia­
lijos. ya quP sóh C'llt':1ta con un tren dia­
rio, C,l;:O sel'\'ici) ,;p hace con ·gran difi­
cultD.d, 

Il:¡l considel'aáJn a lo que acabo de de­
Cil'. IJi(h a'11lÍs HOTlf'l'ablcs colegas qL:e se 
sirvan acordar la ;¡;C'lnsión en el proyecto 
de las obras c1('stilladas á habilitar para 
vía canetel'a el túhel ferroviario de la 
Grupa. Con ello se hará justicia a una zo­
na muy abal1chma(la, como lo es la (le Pe­
torca, 

NDda más, señor Presidente. 
El s'2ñor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría, 
El señOl' DE LA PRESA.-Señor Presi-
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dente, es indudable que las observaciones 
del Ejecutivo a las letras a) y b) del ar­
tículo 3' elel proyecto son fundamenta les 
ya que 811 --ellas constél de que de los fon­
dos pro,,'enientes de esta ley, se destin;H'á 
un cincuenta por c:ento a la construcción 
de los túneles de Chacabuco y Lo Prado 
y el ot:'o cincuenta ¡J01' ciento a la reali­
zación de obras camineras que se yan a 
realiza~' dentro del Cuarto Distrito de San­
tiago. 

Quiero dejar cOllstam:la ele que en este 
plan ele obras camil"lé'ras se cons'lltan las 
(;olTes~Jol1dientes al caraino entre Santiago 
y San Antonio. Me parece importante des­
tacar qne este camiw) deberá ser de doble 
vía. 

. Tal es la intenci511 de la Dirección de 
VialidaJ y también la de los Diputado3 
que finnaron el proyecto, entre quienes 
me cuento. La petición ele los señores Di­
putados de la zona de los Andes para qlte 
se divi(;a la votación de la leb'a a), a fin 
de que se incluya h\ h~'bilitación de b vía 
carrete~'a elel túnel fenovial'io de la Grup~ 
dentro de las obras a realizar, no interfie­
re el p:'oyecto misll'o, o sea, no. afecta las 
m~dificaciones funclamentales que propone 
el Ejecutivo. En vista de las razones ex­
puestas, los Diputados de estos bancos va­
mos a votar en la forma propuesta pOl'los 
Honorables señores I:íos y David, que per­
mitirán la habilitacl¡')i1 del camino elel tú­
nel de la Grupa, 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la pal;:¡bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cen3.(10 el debate. 
Si le pm'ece a la Honorable Cámara, se 

aceptm'8n las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado y se insistirá en 
la exp"esión aprobarla: por la Corporación 
en el primer trámite del proyecto: "a la 
habiliblción del túnel carretero de la 
Grupa". 

Si le parece a la Honorable Cámm'a, así 
se procederá. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-SL"BVENCION FISCAL A LA FEDERACION 

AlmEA DE CHILE.- lVIODIFICACION DEL 

SENADO 

El señor DURAX (?l'esic1ente).-Soli­
cito la venia de la Sala para tratar la mo­
dificación del Honorable Senado al proyec­
to aprobado por la Honorable Cámara que 
estableC8 un lluevo ré~'imen para el pago 
lle la su);-,"ención iiscal a la Federación 
Aérea de Chile, modificación que es muy 
sencilla. 

Aco,'dadl). 
El Bole~in N' ~;'O;n-D, que contiene esta 

modifi~aci(Jl1 e5tá repartido. 
En disc\lsión la mod ificación al artícu­

lo í " 
El IIouc;';:-¡lJle Senarlo 111'O])0I1e supri-

, , 
li111'1 J. 

El sellO!' YALDES LARRAIN.-¿Qué 
dice el infonne, señOl' Pl'esic1ente '? 

El señol' DUIlAN (Presidente).- El 
seftol' Secretario le dará lectura. 

El seüor GOYCOOLE.A (Secretario).­
El artículo 1" del'])ro~-ecto de la Honorable 
Cámara decía "Del'óganse los incisos 1" y 
2" del articulo 2" ele la Ley N" 10.502". 

El señOl' Y ALJmS LARRAIN.-¿ Qué 
dicen esos incisos, señor Presidente. 

El señor nUIL\N (Presidente).- Se 
dará lectura a los informoo de las' Comi­
siones del Honorable Senado, se'ñor Dipu­
ta(~o, 

El señor VALDES LAR~AIN.- Mu­
chas gl'acias, señor Presidente. 

El se;10r GOYCOOLEA (Secretario).­
El informe de la Comisión de Defensa Na­
cional del Hon, Senado, (11ce: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha estudiado un proyecto de ley de la Ho­
norable Cámara de Diputados que esta­
blece un nuevo régimen para el pago de 
las subvenciones fiscales a la Federación 
Aérea de Chile, 

La mencionada institución percibe ac­
tualmente recursos provenientes de dos 
fuentes. Una, la ley 6.602, que le reserva 

:1 . • 
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el107c del producto del impuesto de em­
barque y .desembarque; la otra, la ley 
10.502, que le destina anualmente una 
sUma fija de quince millones de pesos. 

La primera fuente de recursos mencio­
nada tiene la desventaja que impide co­
nocer· con la anticipación necesaria el 
monto de los ingresos por percibir, lo que 
dificulta enormemente la elaboración de 
planes pára el fomento de la aviación ci-
vil. , 

A fin de solucionar esta dificultad, el 
proyecto de ley en informe modifica el 
régimen de pago de la subvención, esta­
bleciendo que el porC€ntaje del impuesto 
establecido por la ley 6.602 pase a Ren­
tas Generales de la N ación y que anual­
mente se consulte en el Presupuesto Na­
cional una subvención para la Federación 
Aérea de Chile, cuyo monto no podrá ser 
inferior al impuesto percibido en el año 
anterior, que deberá ser entregada en su 
totalidad de una sola vez. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
propone en su artículo 19 la derogación 
d~ los incisos 19 Y 29 del artículo 29 de la 
ley N9 10.502, que otorgó la subvención 
ue $ 15.0QO.000 anuales a la Federación. 
La Comisión no ha estimado conveniente 
esta supresión, que evidentemente perj u­
dica a la institución beneficiada. La im­
portancia que la aviación civil tiene para 
el País justifIca plenamente que se des­
tine la rriayo¡ cantidad posible de recur­
sos para propender a su desarrollo. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Defensa Nacional tiene el honor de reco­
mendaros la aprobación del proyecto de 
ley en informe con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 1'! 

Suprimirlo. 

Pasan a ser artículos 19, 29, 39 Y 49, 
respectivamente, sin modificaciones". 

Dice el informe de la Comisión de Ha­
cienda: 

"Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Hacienda ha es­

tudiado un proyecto de ley, ya informa­
do por la Comisión de Defensa Nacional 
que establece un nuevo régimen para el 
pago de las subvenciones fiscales a la Fe­
deración Aérea de Chile. 

En conformidad al inciso 29 del articu­
lo 38 del Reglamento de la Corporación, 
esta Comisión debe informar sobre el fi­

~ nanciamiento de dicho proyecto. 
Al respecto esta Comisión acepta la 

modificación propuesta en su informe por 
la Comisión de Defensa Nacional, que deja 
vigente la disposición de la ley 10·502 que 
otorgó una suma. fija de $ 15.000.000 a 
la Federación Aérea de Chile. El finan­
ciamiento mismo del proyecto está per­
fectamente asegurado, ya que lo que en 
realidad se hace es simplemente variar el 
sistema de pago a esa institución de los 
fondos que le destinan la ya citada ley 
10.502 y la 6.602. 

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de ley en in­
forme en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Comisión de De­
f ensa Nacional". 

El señor VALDES LARRAIN.-:-El in­
forme de la Comisión de Hacienda dice 
que se deja vigente la disposición de la ley 
N'! 10.502. ¿ Cuál, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el artículo 19 del proyecto de 
ley de la Hon'orable Cámara derogaba los 
incisos primero y segundo del artículo 29 
de la Ley N9 10.502, que estableció una 
subvención fija de 15 millones de pesos 
para la Federación Aérea de Chile. En su 
artículo 29, disponía que el producto del 
porcentaje establecido en la ley N9 6.602 
pasaría a Rentas Generales de la Nación. 
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En el artículo 3<:> establecía que "el Pre­
.supue::::to General de la Nación consulta­
rá anualmente una subvención en favor de 
la Federación Aérea de Chile", cuyo mon­
to "no podrá ser inferior al total del im­
puesto percibido en el año anterior por 
concepto de la aplicación del artículo 
'2<:>". 

O sea, por un lado, establecía que la 
Federación Aérea de Chile dispondrm del 
total del impue::::to creado por la 'ley N9 
6.602, que ingresaría a Rentas Generales 
de la Nación, y, por otro, en virtud del 
artículo 39, se entregaba a la Federa­
ción. 

Esta fue la razón que tuvo la Honorable 
Cámara para derogar los incisos prime­
ro y segundo de la ley N" 10.502. 

Si b Honorable Cámara acepta .el cri­
terio elel Honorable Senado, va a resultar 
que la Federación Aérea ele Chile va a 
contar con dos subvenciones: el producto 
del impuesto establecido en la ley N9 6.602, 
que en su totalidad se traspasa, por el 
artículo 39, a la Federación Aérea de 
Chile, y los de 15 millones de pesos con­
sultados en el artículo ,29 de la ley N9 
10.502. 

Esta es la situación, señor Presidente. 
El señ0'rPUENTES (don Juan Eduar­

,do) .-0 sea, debe mantenerse el criterio 
de la Honorable Cámara. 

El sefior CORREA LARRAIN.-Debe 
• manter.el'se el criterio de la Honorable 

Cámara. Debo hacer presente, además, 
que el atículo transitorio entrega a la Fe­
deraci(!l $ 60.000.000 más; o sea, la dispo­
.sición elel H. Senado va a dejar a la Fe­
deraci(m Aérea con: una subvención tran­
sitoria de 60 millones de pesos; otra de 15 
millone:-: de pesos que le concede la ley 
NI? 10.502 más el producto del impuesto 
establecido en la ley N9 6.602. 

Estimo que 10 lógico es mantener una 
u otra subvención; pero no las dos. 

Un señor DIPUT ADO.-En ningún 
!caso las tr.es.. 

El señor DURAN 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presidente) .-

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 19 del pro~ecto 
aprobado por la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quÓ1'um. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Han votado solamente 20 señores Diputa­
dos. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Repetida la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente 1'esldtado: por la 
afirmativa, 26 votos,. pOI' la negativa, 3. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación' del Honorable Se-
~lado. 

Terminada la discusión del proyecto. ~ 

7.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRATAR 

UN PROYECTO DE LEY. 

El señor VIVES.-¿ Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Vives. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señ<kía. 
El señor VIVE S.-Señor Presidente, 

desearía que Su Señoría recabara el asen­
timiento de la Sala para tratar sobre Ta­
bla un proyecto de liberación de derechos 
a la internación de maquinarias destinadas 
al Se.minario Franciscano de ~an Fran­
cisco de Mostazal. 

El proyecto que, como digo, es muy sen­
cillo y que fue aprobado por unanimidad 
en la Comisión de Hacienda, facilita la 
internación de dos máquinas destinadas a 
ese establecimiento que educa a alumnos 
de modestos recursos y qué hace una efec­
tiva labor social. 
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Un señor DIPUTADO.-No se oye, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
trata de un proyecto que libera de dere­
chos a la internación de dos máquinas 
-un camión y un "kombi-wagon"- des­
tinadas al Seminario Franciscano de San 
Francisco de. Mostazal. 

El señor VIVES.-El proyecto fué apro­
bado por unanimidad en la Comisión de 
Hacienda y es muy sencillo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento u .. ánime de la Sala 

para tratar el proyecto a que se ha refe­
rido el Honorable señor Vives. 

. Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesién a las 12 hOTas Y' 

42 minutos. 

C1·isólogo Venegas SalftS, 
J efe de la Redacción de Sesiones_ 
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